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PARA LA ORGANIZACION Y ADMINISTRACION ESCOLAR S.A.


MATRICULACION 2015
Parte II

Alcance: Nacional

Esta nota es continuación de la que publicáramos en la Revista Digital N° 32 que les remitimos el 30 de Setiembre. En dicho número abordamos lo vinculado a la comunicación a los padres: Fechas de Información, sugerencias, Pautas para la reserva de vacante/contrato, Modelo Certificado de Libre Deuda, Pautas para el reglamento de becas.
En el presente detallamos lo solicitado por los Organismos de aplicación.

Marco Legal

Institutos con aporte

Decretos Poder Ejecutivo Nacional Nº 2542/91 y 2417/93. 
Ver Agenda Redes pág. 32101/001 y 32200/006 respectivamente. O en el buscador de normativa de nuestra web www.redeseducacion.com.ar

Resolución 678/99 de la Secretaría de Comercio. Ver Agenda Redes, pág. 32.102/035 y Disposición 228/03 de la Secretaría de Comercio, Agenda REDES página 18310/578. O en el buscador de normativa de nuestra web www.redeseducacion.com.ar

Colegios Pcia. Bs. As., Resolución 846/04. Ver Agendas REDES páginas 19.400/001 y siguientes. O en el buscador de normativa de nuestra web www.redeseducacion.com.ar

Institutos sin aporte

Decreto PEN 2417/93 Capítulos I y II. Ver Agenda Redes pág. 32200/006, O en el buscador de normativa de nuestra web www.redeseducacion.com.ar

Resolución 678/99 de la Secretaría de Comercio. Ver Agenda Redes, pág. 32.102/035 O en el buscador de normativa de nuestra web www.redeseducacion.com.ar

Disposición 228/03 de la Secretaría de Comercio, Agenda REDES página 18310/578. y Resolución 22/06 de la Secretaría de Comercio Interior. O en el buscador de normativa de nuestra web www.redeseducacion.com.ar

Fechas

· Información a Secretaría de Comercio:

Institutos sin aporte:

Hasta el 30/10/2014 lo requerido por Resolución 678/99 y Disposición 228/03 de la Secretaría de Comercio y Decreto 2417/93, todos de alcance nacional.

Institutos con aporte:

Hasta el 30/10/2014 lo requerido por la Resolución 678/99 y Disposición 228/03 de la Secretaría de Comercio, ambas de alcance nacional.

Hasta el 30/11/2014 lo requerido por el Decreto 2417/93.

Recomendamos unificar en una sola presentación, hasta el 30/10.

Lugar: Av. Julio A. Roca  651  Piso 4 Sector 8 de 9 a 15 hs.

Los colegios Socios de REDES que lo deseen, pueden traer las declaraciones para la Secretaría de Comercio a nuestras oficinas de lunes a Viernes de 9 a 17 hs., hasta el Miércoles 22 de Octubre, y nosotros las presentaremos sin cargo.  En dicho caso traer la nota dirigida a la Secretaría de Comercio por triplicado y, de la documentación requerida por la Resolución 678/99 y Disposición 228/03, un sólo juego.

 - En el caso de la DIPREGEP (Pcia. Bs. As.) se deberá remitir a la misma la Declaración Jurada de Aranceles (Formulario 1 - Anexo II). Los Institutos con aporte deben consignar los valores. Los Institutos sin aporte pueden no consignarlos.

Contenido de la Información a la Secretaría de Comercio. 
La información requerida por la Resolución 678/99 y Disposición 228/03. 

- 
Copia de la nota enviada a los padres.

· Copia de un recibo de aranceles (o factura) del mes.  De cada nivel o rango de aranceles.
· La información solicitada en el cuadro del Anexo I. Ver más abajo.


- 
Nota con membrete de la escuela dirigida a la Secretaría diciendo:

Sres. Secretaría de Comercio Interior

Presente

“Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds. adjuntando de acuerdo a disposiciones vigentes copia de la notificación a los padres de las condiciones de matriculación, aranceles y pagos correspondientes al año 2015, copia de un recibo de aranceles del presente mes y datos de la entidad propietaria de este Establecimiento Educativo”.

-
Llevar original y duplicado de esta nota. Traerse la copia sellada como recibido.

Se sugiere incluir el siguiente párrafo al pie del cuadro del Anexo I (ver más abajo):

Los valores consignados en la presente comunicación / contrato son los vigentes a la fecha y los mismos podrán ser modificados en virtud de lo normado por el Decreto P.E.N. 2417/93 y/o por lo que pudiesen disponer las Autoridades de Aplicación y/o por modificaciones obligatorias de costos salariales o circunstanciales que modifiquen fuertemente la realidad económica actual.

ANEXO I

En este anexo repasamos la documentación a entregar a la Secretaría de Comercio.

SECRETARIA DE COMERCIO

RESOLUCIÓN 678/99

INSTRUCTIVO

A fin de cumplimentar los cuadros que se presentan a continuación, se precisan los conceptos que deben computarse para el cálculo del valor de la cuota en cuestión así como del resto de los ítems cuya información se solicita conforme lo establecido en el articulado de la presente Resolución.

Se deberán presentar la información para cada uno de los grados o años escolares de los distintos niveles educativos en los que se ofrezcan servicios, en la medida en que no coincidan los montos de aranceles. Si este fuera el caso podrán presentarse en forma conjunta los grados y/o años escolares que posean el mismo arancel, pero indicando claramente todos los que se incluyen el mismo cuadro.

El CUADRO Nº 1 deberá ser cumplimentado por los Establecimientos Educativos que se encuentran obligados a discriminar entre aranceles percibidos en concepto de enseñanza programática y extraprogramática. Es decir los Institutos con Aporte.

El CUADRO Nº 2 deberá ser completado por los Establecimientos Educativos que no se encuentran obligados ante la Secretaría de Comercio a diferenciar los importes percibidos por enseñanza programática de aquellos correspondientes a la enseñanza extraprogramática. Es decir los Institutos sin Aporte.
(Recordamos que en la facturación sí deben discriminar programática y  y extraprogramática)
	CUADRO Nº 1

Establecimiento: (nombre)

Cantidad alumnos: 

a) Nivel Preprimario/Inicial: (consignar número total de nivel)
b) Nivel Primario/EGB: (consignar número total del nivel)
c) Nivel Secundario/Polimodal: (consignar número total del nivel)
Grado o Año (según sea Primaria o EGB)/ Año (Secundaria/Polimodal) / Sala (para Nivel Preprimario/Inicial):

	Cuota Mensual por Enseñanza Programática
	Cuota Mensual por Enseñanza Extraprogra-
mática
	Cuota Mensual por Otros Conceptos
	Importe Cuota Mensual Total
	Cantidad Total Cuotas Mensuales
	Importe Anual por otros Conceptos Obligatorios
	Importe Matrícula Anual de Inscripción
	Importe Matrícula
Anual de Reinscripción

	(1')
	(1'')
	(2)
	(3)
	(4)
	(5)
	(6)
	(7)

	$
	$
	$
	$
	(Nro.)
	$
	$
	$


	CUADRO Nº 2

Establecimiento: (nombre)

Cantidad alumnos: 

a) Nivel Preprimario/Inicial: (consignar número total de nivel)
b) Nivel Primario/EGB: (consignar número total del nivel)
c) Nivel Secundario/Polimodal: (consignar número total del nivel)
Grado o Año (según sea Primaria o EGB)/ Año (Secundaria/Polimodal)/ Sala (para Nivel Preprimario/Inicial):

	Cuota Mensual por Enseñanza Programática
y Extraprogra-
mática.
	Cuota Mensual por Otros Conceptos Obligatorios
	Importe Cuota Mensual Total
	Cantidad Total Cuotas Mensuales
	Importe Anual por otros Conceptos Obligatorios
	Importe Matrícula Anual de Inscripción
	Importe 
Matrícula 
Anual de Reinscripción

	(1' '')
	(2)
	(3)
	(4)
	(5)
	(6)
	(7)

	$
	$
	$
	(Nro.)
	$
	$
	$


A fin de cumplimentar los CUADROS Nº 1 y Nº 2 se deberán tener en cuenta las siguientes pautas:

(1´): Se deberá indicar el monto o importe mensual expresado en pesos que se percibe en concepto de enseñanza programática. Se entiende por cuota por enseñanza programática todo pago que esté en relación directa con la enseñanza impartida según los programas oficiales aprobados.

(1´´ ):Se deberá indicar el monto o importe mensual expresado en pesos que se percibe en concepto de enseñanza extraprogramática. Se entiende por cuota por enseñanza extraprogramática todo pago que corresponda a la extensión del horario escolar o enseñanza que se imparta en horarios diferentes al de las materias que integran el plan oficial.

(1´´´): Se deberá indicar el monto o importe mensual expresado en pesos que se percibe en concepto de enseñanza programática y extraprogramática conjuntamente, y que deberá ser cumplimentado por aquellos establecimientos que no estén obligados a hacer esta distinción en sus aranceles. 

(2): Se deberá indicar el monto o importe mensual expresado en pesos que se percibe por otros conceptos de carácter obligatorio, esto es, que necesariamente deben ser abonados por quienes envíen a los menores a los establecimientos.

(3): El importe de la cuota total mensual surge de la suma de los montos en pesos indicados en (1´) (1´´) y (2) para el CUADRO Nº 1 y (1´´´) y (2) CUADRO Nº 2.

(4): Se deberá identificar la cantidad de cuotas mensuales que el establecimiento percibe por año lectivo.

(5): Se deberán consignar la suma de todos los importes anuales que los establecimientos perciben por otros conceptos de carácter obligatorio, pero cuya frecuencia de pago y percepción no es mensual. En nota al pie del CUADRO deberán enumerarse los conceptos que se incluyen en el total, sin identificar los montos parciales.

(6): Se deberá consignar el importe o valor anual en pesos de la matrícula de inscripción en caso de que el establecimiento educativo perciba ingresos por este concepto.

(7): Se deberá consignar el importe o valor anual en pesos de la matrícula de reinscripción en caso de que el establecimiento educativo perciba ingresos por este concepto.

Documentación Adicional:

Disposición 228/03

Documentación.

Hacer la siguiente nota:

Sres. Secretaría de Comercio Interior:

De nuestra mayor consideración:

De acuerdo a lo normado en la Disposición 228/03 adjuntamos con carácter de Declaración Jurada los datos que en la misma se solicitan:

1. Nombre del Establecimiento

2. Titular del establecimiento. 

Si es persona física: Nombre completo y D.N.I.

Si es persona jurídica: Razón social. 

Fotocopia de la constancia de Inscripción ante la autoridad que corresponda ( Inspección General de Justicia, Personas Jurídicas, etc.)

3. Domicilio: Domicilio real, social y legal.

4. Inscripción ante la AFIP: Número de CUIT y fotocopia de la inscripción.

1
Godoy Cruz 2769 3º Piso (1425) Buenos Aires - Tel.: (011) 4776-5200 (L. Rotativas) / Fax: (011) 4776-5300

e-mail: correo@redeseducacion.com.ar  

  

WebSite: www.redeseducacion.com.ar
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